RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008381, Ent. N° 603/15 y 676/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada en el Ministerio del Interior  relacionadas con la Contratación Directa por Excepción para la “Provisión, instalación y mantenimiento de una solución de LPR móvil”, al amparo del Literal 3 Numeral C) del Artículo 33 del TOCAF, con la empresa SONDA URUGUAY  S.A., por un monto de U$S 278.661,42;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19/11/14, observó el gasto, por considerar:

1.1) que el Numeral 3 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF habilita la configuración de la causal por exclusividad siempre y cuando los bienes o servicios: “no puedan ser sustituidos por elementos similares”, estableciendo asimismo que: “la marca de fábrica no constituye por sí causal de exclusividad para su venta, salvo que técnicamente se demuestre que no hay sustitutos convenientes. De todas estas circunstancias se dejará constancia en el expediente respectivo”;

1.2) que en las presentes actuaciones solo se hace referencia a que los equipamientos a adquirir son de venta exclusiva de la firma diseñadora del software, no constando informe técnico demostrando dicha circunstancia, ni del extremo de que no existen sustitutos convenientes;

1.3) que de acuerdo a las reglas de la hermenéutica jurídica las excepciones se deben interpretar en forma estricta, no adecuándose el procedimiento efectuado a la norma de excepción invocada;                        

1.4) que en consecuencia y de acuerdo al monto a que asciende la contratación corresponde convocar a una Licitación Pública a efectos de seleccionar al oferente para la contratación de marras;

2) que  en esta oportunidad se remite copia de la Resolución de adjudicación dictada  por el Director General de Secretaría del Ministerio de fecha 18/12/14;

3) que por Nota de fecha 18 de diciembre de 2014, el Director General de Secretaría del Ministerio deja constancia que “ésta Secretaría procederá a reiterar el gasto conforme a lo establecido en el   Artículo 211 Literal B)  de la Constitución de la República”;       

4) que por Nota fechada el 26 de diciembre de 2014, la Contadora Auditora intervino por reiteración el gasto total de                                 U$S  278.661,42;

CONSIDERANDO:  1) que  los actos administrativos, para su validez, deben ajustarse a lo establecido en los Artículos 123 y siguientes del                 Decreto 500/991 y ser dictados por Ordenadores competentes;
2) que no se puede considerar como una reiteración válida, una simple nota que indique que “se procederá a reiterar” refiriéndose así a un acontecimiento futuro, no existente al momento de la intervención por reiteración;

3) que, por tanto, teniendo en cuenta que aún no se ha dictado la correspondiente Resolución, no corresponde que este Tribunal ponga en funcionamiento el mecanismo constitucional previsto para la reiteración de un gasto;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Dictada que sea la Resolución de reiteración por el Ordenador competente, vuelvan las actuaciones a este Tribunal a los efectos que le compete;

2) Téngase presente por la Contadora Auditora lo expresado en los Considerandos de la presente Resolución;

3) Comuníquese al Organismo actuante y a la Contadora Auditora. 
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